
 

FACULTAD DE EE. EMPRESARIALES Y TURISMO Acta 25ª reunión: 
Fecha: 15/10/2013 
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A las 12,30 horas del día 15 de octubre de 2013 (martes), se reúne la Comisión de Calidad del 
Grado de Administración y Dirección de Empresas, en la Sala de Reuniones, en sesión Ordinaria 
para tratar el siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación del acta anterior nº 24. 
2. Evaluación de solicitud convalidaciones 
3. Aprobación de tribunales de TFG para el curso 2013/14 
4. Análisis del informe del curso 2012/13 y planteamiento para el 2013/14 
5. Ruegos y preguntas 
 
Miembros:  
Asisten:  

Presidente:   Pérez Calderón, Esteban  
Secretaria:   Caballet Lázaro,  M. Antonia  
Vocales:      

Fernández Torres, Yakira 
Guisado Moreno, Ángela  
Hidalgo Mateos, Antonio    

No asisten:  
Agudo Castro, Andrés  
Fernández Gibello, Juan Eloy 
García Berzosa, María José 
Ortega Martín, Aída   
Parra Jiménez, Noelia  
Pérez Paniagua,  Rosa María 
 

1. Aprobación del acta anterior nº 24. Se aprueba por unanimidad de los presentes. 
 
2. Evaluación de solicitud convalidaciones.  El presidente de la comisión informa que este año se 
simplificará el proceso gracias al registro de convalidaciones generado el curso pasado. 
 
Para cada convalidación solicitada,  propone el presidente a la Comisión,  proceder así: 
 

1º) Se comprobará si se corresponde con las convalidaciones automáticas. Se convalidará la 
propuesta. 
2º) Si no está entre las convalidaciones automáticas, se comprobará si en años anteriores se 
convalidó una propuesta similar. En este caso se procederá a la convalidación, o no, según la 
convalidación precedente. 
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3º) Si no se dan ninguna de las circunstancias anteriores se trasladará al departamento 
responsable de la asignatura para que decida los términos de la convalidación. 

 
Todo de acuerdo con lo establecido en la normativa correspondiente. 
 
3. Aprobación de tribunales de TFG para el curso 2013/14 
 
En este curso académico 2013-2014 se va a incrementar el número de tribunales de TFG 
(previsiblemente en 6-7 tribunales más). Para ello, se incorporarán a estos tribunales profesores que 
imparten asignaturas del Grado de ADE en los Grados de Dcho-Ade y Ade-Turismo.  
 
Para la composición de los nuevos TTFG (Tribunales de Trabajo Fin de Grado) se 
tendrá en cuenta que: 
 

1. Si el profesor que imparte la asignatura no está adscrito a la Facultad de 
Estudios Empresariales y Turismo será consultado antes de incluirlo como 
miembro del tribunal. Es decir, podrá decidir si formar parte, o no, de 
los TTFG de esta Facultad. 

2. Si el profesor que imparte la asignatura sí está adscrito a la Facultad de 
Estudios Empresariales y Turismo será obligatoria su participación en los 
TTFG (según la normativa de la UEX). 

3. En todos los casos se comprobará que el profesor que esté como titular en 
un tribunal aparezca como segundo suplente en otro tribunal. 

4. En el curso 2013-2014 se repartirán los trabajos entre los nuevos 
tribunales. 

5. Se está realizando un recuento acumulado de los trabajos que ha tenido que 
evaluar cada tribunal, de manera que la evaluación de cada tribunal sea 
proporcional al resto de los tribunales del Grado. 

 
Queda pendiente de aprobar la composición de los nuevos TTFG hasta no haber realizado la 
consulta a los profesores no adscritos. 
 
4. Análisis del informe del curso 2012/13 y planteamiento para el 2013/14 
 
El presidente de la Comisión expone que remitirá a todos sus miembros vía e-mail el informe anual 
de 2012-2013 para que lo analicen y revisen. En la próxima reunión que se celebre de esta 
Comisión se valorará entre todos: en qué medida se ha cumplido dicho informe, si se han 
incorporado las mejoras establecidas, puntos débiles, etc.  
 
Respecto al informe que tendremos que confeccionar del curso 2013/2014 se debatirán las 
propuestas, también el próximo día, sobre el plan de mejora del mismo.  
 
5. Ruegos y preguntas   
 
Los profesores Ángela Guisado y Antonio Hidalgo exponen que, sobre las optativas que aparecen 
en el Verifica del Grado de Ade y que no se vienen ofertando, se debe tomar una decisión: que se 
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oferten realmente o bien se sustituyan por otras optativas (en este último caso supondría modificar 
el Verifica). 
 
Se informa a la Comisión que Marta Ortega ha solicitado su baja en la Comisión de Calidad de Ade. 
Esta vacante en la Comisión se ofrecerá a todos los profesores del Verifica de ADE (Grado Ade, 
Grado Dcho-Ade, Grado Ade-Turismo) en la próxima Junta de Facultad del Centro. 
 
Se recuerda a la Comisión, por un lado, que el procedimiento para la asignación de los TFG se 
incluirá en el Manual de Calidad del Centro cuando esté terminado, y por otro lado, que la 
asignación de los TFG a los profesores tutores se realizará por nota media en llamamiento público, 
excepto si existe acuerdo previo entre profesor y alumno.  
 
Sin más asuntos que tratar, a las 13,15 horas se levanta la sesión en  Cáceres, a 15 de octubre de 
2013. 
 
 
VºBº PRESIDENTE COMISIÓN CALIDAD ADE                               SECRETARIA 
                
 
 
 
D. Esteban Pérez Calderón                                                    Dña. M. Antonia Caballet Lázaro                      
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